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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVF.RTF.NC1A OFICIAL 

Lm l ' V ' í , órdenes y a n u n c i o * q n e h a y a n d e i n f r i a r t e en 
los BOLETINES OFICIALES se h a n d e m a n d a r al Jefe P o l i l l o 
respeell 'vo. por c n y o conduc to t e p a s a r a n á los Ed i to res d e l o s 
menc ionados p e r i ó d i c o s . 

(Reborden dit U Ahrildt 1839.) 

Be p u b l i c a le>d«a I s s disus e x c e p t e l e e d e e s l e g e a 

V K K 4 • I e H D E N ( ' I I <« ( | | | ( ' ( ' I O 1 

En e s u c a p i t a l , l l evado A d o m i c i l i o , iot peteUt cincuenta cénltmai m e n s u a l e s 

a n t i c i p a d a s ; fuera de e l la f reí pttetai nncnentn céntimui s i m e s , nncre a l t r i m e s 

t r e , ¿itt y acko «> s e n e s t r e y tetnttacíopetttsi cincuentacénUmo* p o r u n a ñ o . 

Se a d m i t e n s u b s c r i p c i o n e s en M a d r i d , en LA A d m i n i s t r a c i ó n del BOI.KTÍB, p l a t a 

d e Sanlla«;o, 2 . — E n e r a de e s t a c a p i t a l , d l r e e U m e u t e p o r med io d e c a r i a A la A d 

m i n i s t r a c i ó n , con Inc lus ión de l i m p o r t e de l t i e m p o DE a b o n o en t i m b r e s MÓTÜEA. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las d i spos ic iones d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q n e s e n a 
A Ins t anc ia de p a r t e no pobre se i n s e r t a r á n o f ic ia lmente : a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e s i s e r v i c i o nac iona l q u e 
d i m a n e de l a s m i s m a s ; pe ro l a s d e I n t e r é s p a r t i c u l a r p a g a r á n 
60 c é n t i m o s d e p e s e t a p o r c a d a l inea de i n s e r c i ó n . 

. l u i n r r o • n e t t e & O « e n t i e s o * d e e e e e s a 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. e l R r y y la R e i n a R e 
gente (Q. D. G.) y Augus ta R e a l F a 
milia cont inúan en es ta Corte sin n o 
vedad en su impor t an te sa lud . 

Real decreto 

Eo ateuoióu á las excepcionales c ir 
cunstancias por que atraviesa la isla de 
Cuba y á la evidente necesidad de que el 
Goberoaiior general . Capitán general de 
la misma, se enoargue desde luego del 
mando de las fuerzas que se bailan en 
operaoiones, como General en Jefe del 
Ejército de dicha isla. 

Eo nombre de Mi Augusto Hijo el RBY 
D. Alfonso XIII, y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer, á propuesta del 
Ministro de Ultramar y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, que desde el m o 
mento en que el Capitán Goneral de Ejér
cito D. Araenio Martínez de Campos y An
tón, desembarque en cualquiera partede la 
Ula de Cuba, se le tenga por posesionado, 
sin más fórmula ni requisito, del Gobier
no general do la misma, con todas las 
facultades, derechos y preeminencias ane
jas á su alto cargo. 

Dado en Palaoto á ocho de Abril de mil 
ochocientos noventa y olnco. 

MARÍA CRISTINA 
ti P r e s iden t e d e l Consejo d o M i n i s t r o s , 

Antonio C á n o v a s del Cast i l lo . 
{Queta 0 Abril 95 . ) 

GOBIERNO CIVIL 
D i s t r i t o F o r e s t a l de Madrid 

El dia 26 de Abril y á las doce de su 
ttanaua se celebrará, con las formalidades 
eatablecidas en la Sala Consistorial del 
AyunlamientodeCorpa, la tercera subasta 
a e l aprovechamiento de pastos de prima
vera del monte denominado «Dehesa Co
bertera, i) perteneciente á dicho pueblo, 
D *j° el tipo y condiciones de ios pliegos 
que se hal lan de maulflkslo en ia S-:oreta-
r i a del expresado Munioipto. 

£1 lugcuiero Jefe, Bernabé Mloheleua. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

El artioulo 68 del Reglamento vigen
te sobre contribucióu industrial dispone 
que el dia 1.° del corriente, comieuoen los 
tranajos prel iminares para formar la m a 
trícula que ha de regir en el inmondiato 
aSo económico, y á fin de que este servi -
oio se < jeuute con la regularidad debida, 
y evitar las dificultades que suelen o c u 
rrir en la práotica, oomo también devo 
luciones ¡uuocesarias; esta Administra-
oión, además de recomendar á los señores 
Alcaldes y Seoretarios de Ayuntamiento , 
á quienes incumbo redactar la matricula, 
el cumplimiento exaolo de todas las pres
cripciones reglamentarias pertinentes al 
oaso, ba aoordado dictar las prevenciones 
s iguientes: 

1.* Servirá de base para la matrioula 
de 189$ á 9 6 , la del presente ano económi-
oo oon las alteraoiouea de altas y bajas 
aprobadas por esta Administración. 

2.* Al estampar el nombre de cada 
industrial se tendrá especial cuidado de 
consignar el epígrafe, la clase y la tarifa 
á que corresponde su industria; en la inte
ligencia de que será devuelta la matriou
la que carezoa de este requisito. No s e 
rá admitida nuevamente hasta que se r e 
d a d o en la forma oitada y en último tér 
mino, irá un Comisionado especial á for
marla á costa del Aloalde y del Secretario, 
sin perjuicio de la mul la á que se hagan 
acreedores por su oonducta. 

3 / Ha de tenerse muy en ouenta que 
las cuotas que á oada industria se señalan 
oon las respeotivaa tarifas, deben gravar
se oon el tanto por ciento que los A y u n 
tamientos acuerden para ateuoiones m u -
nleipales, respecto de lo cual se acompa
ñará como justificante la oportuna certi
ficación; y sobre el total de ambas parti
das se aumentará el 6 por 100 para oo-
branxa, partidas fallidas, etc. 

4 / Si en a lgún pueblo hubiere aoorda
do su Ayuntamiento no impouer recargo 
sobre las ouotas de tarifa, se acompañará 
á la matrioula ana certificación en qur 
se haga constar dicho extremo. Igual jus
tificante se remitirá eu el caso de uo exis
tir industrial a lguno en la localidad como 
también cuando no los haya de la S e c 
ción 1 . a , tarifa $.* 

B.* El reoargo del 16 por 100 es exigí-
ble aunque los Ayuntamientos no lo oon-

s ignen en l<a presupuestos respeotlvos, á 
las industrias que se ejercen en más de un 
término munioipal , como son: Empresas 
de ferrocarriles ó tranvías, que no sean 
urbanos; Raucos y Sociedades; las c o m 
prendidas en los epígrafes 120, 122 al 124 
y 127 de la tarifa 2 / , tratantes en g a n a 
dos y los ambulantes comprendidos en la 
Sección 2 . a de la tarifa 8 / , é ingresará 
oon aplioación exclusiva á favor del Teso* 
ro, acumulado á la cuota correspondiente 
al mismo y formando parte de ella. 

6 . a La lista cobratoria debe oontener 
todas las cuotas asignadas en la matrícu
la á los industriales, pero agrupadas y 
sumadas por separado las trimestrales, 
semestrales y anuales; en la inteligencia 
de que en manera alguna será admitida 
la lista en que aparezoan confundidas d i 
chas ouotas. 

7.* Eu ouanlo á la constitución de los 
gremios, ha de oumpllrse con exactitud 
todo lo que se previene en el cap. 4.° del 
reglamento especialmente eu el arl. 74, 
que deolara uo oon agremiables para los 
efectos de la designaoión de ouotas i n d i 
viduales: 

1 ° Loa Industriales llamados á tr ibu
tar por la tarifa 15.* ó de patentes. 

2.° Los que ejerzan Industrias de las 
tarifas 2 . a y 3 . a , comprendidas en epígra
fes que carezcan de la letra /1 , oomo señal 
de su condición do agremiables . 

3.° Los individuos dedicados al ejer
cicio de uua misma industria de las c o m 
prendidas en las tarifas 1 . a y 4 . a , y en los 
números de las tarifas 2 . a y 3 .* , señala
dos cou la letra A, cuando no pase de diez 
su número en oada población. 

4.° Los que teulendo derecho á c o n s 
tituirse en gremio reuunolen á él por ma
y o r í a lo menos de sus dos terceras parles. 

5.° Aquellos industriales en cuyo últi
mo repartimiento gremial no aparezca 
oomo diferenoia entre las cuotas máxima 
y mínima repartidas, una cantidad mayor 
que el imporU de la cuota de tarifa. 

Y 6.° Las Sooiedades cooperativas de 
produoción ó de oonsumo. 

8 . a Los Alcaldes á medida que vayan 
reoiblendo los repartimientos gremiales 
procederán á su examen y uo prestarán su 
aprobación á los que oarezcau de los re
quisitos s iguientes; el acta *ie bases á q u e 

, deben sujetarse, que esté firmada por el 
Presidente, Síndicos y clasificadores; que 

se acompañe al mismo un ejemplar del 
periódioo en quo se insertó la convocato
ria para examinarlo y celebrar juicio de 
agravios; una papeleta de citación perso
nal, las actas de las sesiones celebradas 
oon tal motivo, ó en su dofecto la en que 
ae acredite quo no hubo reolamaoiones y 
que reúna las demás circunstancias que 
prescribe el Reglamento. Respecto de los 
pueblos en que no hubiese periódico, d e 
berá unirse un ejemplar certificado del 
cartel en qne se hizo la convocatoria, y 
si ésta tuvo lugar por pregones, se acredi
tará en Igual forma este extremo oomo 
tambiéu que el reparto estuvo expuesto 
al público. Los que carezcan de a lgunos 
de estos requisitos no soráu aprobados pro
cediendo inmediatamente á subsanar la 
falta. 

9 . a Las reolamaoiones de los Indus
triales que se consideren perjudicados en 
diohos repartos gremiales habrán de estar 
fundadas en a lguuo de los casos previstos 
en el art. 100 del Reglamento. 

10. Cuando los Sres. Aloaldes hayan 
de verifioar los repartimientos gremiales 
conforme á lo dispuesto en el arl. 78 y en 
los oasos que señalan los artículos 74 y 
91 , se ajustarán en un todo á l o q u e pre
vienen los artículos 105 al 107 del repe
tido Reglamento, ouldando muy especial
mente ai se trata de algún reparto de oía
se agremiada hecha por el Alcalde de que 
la reolamaoióu de agravio se funde nece -
riamcute en algunos de los casos 1.*, 2.° 
y del art. 100. 

11. Respecto de los Industriales de la 
tarifa 5 . a , los Aloaldes se atendrán á lo 
diapuesto en la nota final de dicha tarifa, 
referente á los comprendidos en la Seo-
eión 1 . a que figurarán por separado á o o n . 
tinuaoióu d é l a matricula por el orden de 
otases y epígrafes eu que están oolooados 
pero las ouolaa se exigirán de una vea, e x 
pidiendo á los mismos el oportuno recibo 
talonario, mediante el preoio pago de su 
importe. 

12. Los Alcaldes ouidaráo de no c o m 
prender en matricula y menos en las Ha
las gremiales á individuos notoriamente 
insulventos, ó ouyaa industrias hayandes-
apareoido justificando estos ex iremos , me
diante certificación y acuerdo fundado, 
que se acompañarán á la matrícula y serán 
censurados por la Administración. 

13. Dichos trabajos han de lorminarsa 
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por los Srea. Alcalaes , antes del día 15 de 
Mayo próximo, ala excasa al pretexto a l 
guno, debiendo remitir las indicadas m a 
triculas originales, con dos copias auiori-
tadas y extendidas en el papel correspon-
díen, ó reintegradas en otro oaso; los re
cibos talonarios, extendida su matrít , y 
las listas oobralorias en la forma expre
sada eo la prevenoión 6.* de esta circular. 
Además se hará constar por medio de d i 
l igencias oertiñoadas que la matrícula es
taba expuesta al público, durante el tiem
po reglamentario, y ai se ha Interpuesto ó 
no reclamación. 

Si los trabajos no se ejeoutaran en el 
plazo seaalado, la Administración que se 
halla dispuesta á no tolerar demoras in
justificadas, hará uso de los medios coer
citivos que establece el art. 70 del Regla
mento á fin de evitar la responsabilidad 
que por su tolerancia pudiera exigirle la 
Superioridad si el servicio no queda u l t i 
mado oportuuameote. 

De quedar enterados de la presente 
circular y haber dado principio á los tra
bajos de que se trata, darán aviso los s e 
ñorea Alcaldes dentro de los castro días 
s iguientes al de su publicación en el Bo-
LBLÍN OFICIAL. 

Madrid 10 de Abril de 1895.=*E1 Ad
ministración de Hacienda, Ubaido Santos. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar 
t ículo 68 del Reglamento de la Contribu
ción industrial y do Comercio, aprobado 
por Real decreto de 11 de Abril de 1893, 
esta Administración ha comenzado los 
trabajos preliminares para la formación de 
la matrícula do esta capital, correspon
diente al ano económico de 1895 á 96 . 

E n su c o n s e c u e n c i a y ateniéndose á lo 
que preceptúa el art. 84 , á ha acordado 
c o n v o c a r por el presente anuncio á las ola. 
ses agremiadas eo que figuran m a t r i c u l a 
dos más de diez individuos que no lian re
nunciado á formar gremio, ó que no se 
hal lan comprendidos en el caso 6.° del 
articulo 74, para que en los días y horas 
que á c o n t i n u a c i ó n se expresau, se sirvan 
concurrir al edificio que en la calle de Ca
rretas, n ú m . 14, ocupa el oirculo de la 
Unióa Mercantil, oon objeto de proceder 
á la elección de Síndicos y clasificadores. 

Este acto ha de verificarse con las for
mal idades siguientes: 

1 . a Presidirá la Junta el Administra
dor de Hacienda, ó uu delegado suyo , ac 
tuando oomo secretario los dos que se re 
oooozcan mas jóvenes, entre los concu
rrentes; debiendo tener eu cuenta que los 
actos de la Juuta asi constituida serán 
vál idos cualquiera que sea'el uúmero de 
los que coucurran y que no podrá disol
verse ínterin no se haya verifioado la elec
ción de todos los S o lieos y olasiflcadores. 

2 / Para asistir al aolo es indispeusa-
blo hallarso matriculado en el gremio y 
exhibir la cédula personal y el recibo de 
l a contribución correspondiente al últ imo 
trimestre recaudado. 

3 / - Acordado el número de Síndicos 
que corresponda oon arreglo al a i t. 8 3 , se 
procederá á la eleoción por papeletas, 
aleudo proclamados los que obtengau ma
yoría relativa do los votos emitidos, oual-
quiera que sea el número de votantes, y el 
Presideate declarará constituido el gremio 
siempre que los elegidos resulteo coa ca -
paciuad legal. Si a lguno de el los uo la 
tuviere , se procederá en 11 acto á nueva 
e lecc ión, declarándose constituido el gre

mio coando los Síndicos tengan la capaci
dad ueoesaria. 

Eo los casos de empate se procederá 
á nueva votación y si se reprodujere el 
empate resolverá la Mesa, como también 
respecto á cualquier otro incidente que 
pueda suscitarse. 

4.* Terminado este acto, se procederá 
á la eleooión de clasificadores empezando 
por fijar su número y entendiéndose que 
serán doscuaodo los ind iv iduosde lgremio 
no excedan de quince; cuatro, si pasan de 
este número sin l legar á 60; seis , de 60 á 
100; 10, ca sado oueate de 100 á 600 y de 
este uúmero en adelante 12, según previene 
el párrafo 2.° del citado artloulo 83 . 

5.* Dichos clasificadores, serán pro
puestos por el gremio en triple número del 
que deba elegirse formulando la propuesta 
en una sola relación nominal , numerada 
correlativamente y firmada por alguno de 
los Síndicos elegidos, siendo luego des ig
nados por la suerte, entre el los los que 
hayan de ejercer el cargo. No se incluirá 
en esta relación ningún Individuo que no 
esté al corriente eu el pago de la ountri-
buoióo. 

6.* Los concurrentes presentarán á la 
Mesa la relación indicada anteriormente, 
y se procederá al sorteo depositando eo 
una urna tantas bolas numeradas cuantos 
sean los individuos propuestos. Cualquiera 
de los agremiados, á instancia de la Pre
sidencia, extraerá una á una la tercera 
parte de las bolas, proolamando para el 
desempeño del cargo á los iudustriales, 
cuyo número de ordeu en la propuesta 
sea igual al de las bolas que se extraigan, 
siempre que los mismos reúnan la aptitud 
legal necesaria. SI hubiere alguno que 
careciese de ella será reemplazado e x 
trayendo al efecto otra bola. 

7 . a Conoluida la e leccióu.se levantará 
a:ta del resultado de la Juuta que será 
firmada por los Secretarios, con el viste 
bueno del Presidente, haciendo constar el 
nombramiento de los e legidos, asi como 
las reclamaciones ó protestas que se h u 
bieren presentado durante la sesión y quo 
no fuesen retiradas á consecuenoia de las 
explioaoionea de la Mesa ó de los acuerdos 
del Presidente de la Junta. 

8 / Si el día y hora señalados para la 
eleoión de cargos y después de media ho
ra de espera uo compareciese al acto n i n 
gún industrial de los del gremio, ó si los 
reunidos se negasen á deliberar y votar, se 
entenderá que renuuciau á su derecho y 
la Administración nombrará de odcio los 
Sindioos y clasificadores, dentro de las eon-
dioiones maroadas eo el articulo 83 y con
forme á lo establecido en el 85 del m e n 
cionado Reglamento, haciendo que dos 
empleados de la misma levanten acta de 
de lo sucedido. 

Lo que se hace saber por medio del 
preseule á los iudustriales de esta oapital 
para los fines consiguientes. 

Madrid 10 de Abril de 1 8 9 5 . = E I A d 
ministra lor de Haoieuda, Ubaido Saatos. 

PROFESIONES OBL onnBN CIVIL 

Dia 22 de Abril de í895 

Nueve man i. o ú m . 2.—Arquitectos 
Nueve y media id. , id, 6.—Dentistas. 
Diez id. , id, 7 .—Farmacéuticos . 
Once id. , íd, 11.—Ministrantes. 
Ouoe y media id. , id, 14 .—Veter ina

rios . 
ORDEN JUDICIAL 

Dos y media tarde, núm. 1 .—Aboga
dos. 

Cuatro y media tarde, núm. 5.—Nota
rios colegiados. 

AKTKS T OFICIOS 

Dia 23 

Nueve mañana, núm. i .—Ebanistas 
de lujo. 

Nueve y media Id., Id, 5,—Sastres 
oon géneros del pais y extranjeros. 

Diez y media Id., id, 6 .— Confiteros y 
pasteleros. 

Once y media id., o ú m . 7 .—Ebanistas 
con taller y tienda. 

Dos tarde id. , 9.—Sombrereros oon 
obrador y tienda. 

Tres id . , id, 15,—Fotógrafos. 
Tres y media id. , Id. 17.—Lapidsrios 

y marmolistas . 
Cuatro id . , id . 18.—Maestros de alba-

Silería y revocadores. 
Cuatro y media id. , id. 25.—Ebanistas 

ooo taller pero sin tienda. 

Dia 24 

Nueve maaana, núm. 29.—Litógrafos. 
Nueve y media id. , id. 3 0 . — Modistas 

de sombreros sin tieuda. 
Diez id . , id. 3 1 . — Peluqueros que 

hacen pelucas. 
Diez y media id. , id. 3 3 . — Tintoreros 

y quitamanchas 
Ouoe id. , id. 34.—Barberos y peluque

ros en salon 
Dos tarde id. 43.—Plateros composi

tores. 
Dos y media id. , id. 45 .—Alpargate 

ros y abarqueros. 
Tres id., Id. 47.—Barberos en portal 

ó tienda. 
Cuatro id. , id. 5 2 . — Broncistas. 
Cuatro y media id. , id. 5 4 . — Caldere

ros. 

Dia 25 

Nueve mañana, núm. 55.—Carpinte
ros con taller. 

Diez id., Id. 58.—Cajeros en cartóu. 
Diez y media id. , Id. 59.—Cofreros y 

Cajeros. 
Ouoe id. , id. 61.—Coloreros. 
Once y media id . , id. 65.—Corseteros. 

y\ Colilleros. 
D<'S larde, id. 71.—Encuadernadores. 
Tres id., id. 73.—Esmaltadores de pie

dras falsas. 
Tres y media id. , id. 74 .—Establec i 

mientos de planchados. 
Cuatro id. , id. 80,—Herbolarios. 
Cuatro y media id., id. 81.—Herreros 

cerrajeros. 
Dia 26 

Nueve mañana, núm. 82.—Hojalate
ros y vidrieros. 

Diez id., id. 84 .—Hornos de bollos. 
D'er y media id. , id. 90.—Modistas sin 

géneros. 
Ouoe id. , id. 9 1 . — Sombreieros compo

sitores. 
D s tarde, id. 95. —Pintores de brocha. 
Dos y media Id., Id. 97.—Sastres sin 

género?. 
Tres id . , id. 98 .—Si l leros en madera 

basta. 
Tr«s y media id. , id. 100.—Tall istas 

cou obrador. 
Cuatro id., id. 101.—Torneros. 
Cuatro y media id . , id. 103.—Zapa 

teros. 
Tarifa !.» 

Dia 27 

Nueve mnfiana, oíase 1 . * , número 
3 .—Vendedores al por mayor de frutos 
coloniales. 

Nueve y media, oíase 1.*, núm. lo 
ídem de tejidos de seda, lana, ete. 

Diez ld„ id. 3 . \ id. 1.—Bazares de 
ropas. 

Diez y media id., Id., 2.—Cafés e o a 

comidas . 

Once Id., Id., id. 6.—Fondas. Hotelea 
etcétera. 

Dos tarde, Id.. Id. 8.—Veodedores al 
por menor de quincalla fina ó gruesa. 

Dos y media id. , id. , id, 13 l d e m 

de joyas y piedras preciosas. 
Tres id. , id., id. 14.—Idem al por ma

yor de merceria y paquetea. 
Tres y media id. , id. 4 . ' id. 1 Mo

distas para señoras y niños, surtiendo gé
nero*. 

Cuatro Id., id. , id, 3.—Tiendas de pa
pel pintado. 

Cuatro y media id. , id. , id. 4.—ídem 
de Camisería fina al por menor. 

Dia 29 

Nueve mañana, id. , id. 5.—Ferrate
m i al por meuor. 

Nueve y media id. , id. , id. 12.—Ven* 
dedores al por meuor de terciopelos, pa. 
Suelos de manila, ete. 

Diez id. , id,, id. 1.—Cafés eo que sir
ven platos sueltos. 

Diez y media id. , id., id. 2.—Drogue
rías al por menor. 

Once id. , id . , id. 5.—Restaurant. 

Dos tarde, id. , id. 6.—Tiendas de mo
dista sin surtido de oíros géueros que los 
necesarios para los sombreros. 

Dos y media id. , Id., id. 8.—Tejidos da 
lana, algodón, eto. 

Tres y media l d . t i d . , 6.*, id. 5.— 
Vendedores de quinqués, lámparas, eto. 

Cuatro y media id. , id. , id. 6.—ídem 
de q u i n c a l l a y bisutería ordinaria. 

Dia 30 

Nueve mañana, id . , id. 7.—Estableci
mientos de venta al pur mayor de viaoi 
del pais y vinagres. 

Nueve y media id. , oíase 7 id. 1 — 
Tieadas en que se venden jamoues en dul
ce , lenguas y embutidas trufndos. 

Diez id. , id . , id. 4.—Veodedores de 
instrumentos de matemáticas. 

Diez y me lia id . , clase 8 . \ Id. 2.—Es
tablecimientos en que se veudan muebles 
auevos de maderas finas. 

Once maaana, clase 8,*, núm. 3.—Es
tablecimientos en que se venden aparatos 
de ortopedia. 

Once y media id . , id . , Id. 6.—Id- d « 
librería ó comercios de libros nuevos. 

Dos tarde, id . , id . 8 .—Id. para la van
ta al por menor de artículos de mercarla 
ó paquetería. 

Tres id . , id . , Id. 9 .—Id. Id. de vino» 
extranjeros, aguardientes y licores. 

Tres y media id. , id . , id. 1 1 . — T i e o d t * 
de géneros ultramarinos. 

Dia í.°de Mayo 

Nueve mañana. Id., id. 13.—Tleod»» 
de abanicos, paraguas y sombrillas. 

Nueve y media Id., Id., id. 14.—P« r " 
foraerías. 

Diez Id., Id. , Id. 21.—Tiendas de som
breros de todas clases para hombres. 

Diez y media Id., id., id. 2 3 . — l & T 
en que se vende al por menor tocino, j a * 0 " 
oes y embutidos. 1 

Once 1 1 . , id . , id. 27.—Vendedores » 

por menor de iota fina y cristal. 
Once y media id. , id . , id. 2 8 . — l d e 

de dulces, pasteles y bel los . 
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poi tarde, clase 9.*, num. 1.—Almo

,A%t permanente*. 
* pos y media id . , id.» id. 4.—Tiendas 

# 0 q u e se Tende al por menor aceite mi

tirai* 
tres y media id . , id., id. 6.—Idem 

^ molduras y mareos dorados. 
Goatro id. , id . , Id. 9.—Tabernas ó 

tiendas pera la venta al por menor de Ti

no» y aguardientes. 
Dia3 

^tieve mañana, oíase 9 .
a núm. 1 4 . — 

Vendedores de jerga, alforjas, eto. 
Nueve J media id. , id. id. 18.—ídem 

it sal al por menor . 
Diez id., id. 10 id. 2.—Idem de calza

jo hecho. 
pies y media id . , id. id. 4.—ídem al 

por meDor de loza entrefina. 
Once id. , id. id. 7 .—ídem de tejas, la* 

arillo, cal y yeso. 
Ooce y media id . , id. id. 8 .—ídem al 

por menor en cajones de tocino y j a m ó n . 
Dos tarde, id. 11. Id. 2.—Chocola

t í n . 
Dos y media id . , id. id. 4.—Cerve

cería. 
Tres id. , id . id. 5.—Paradores y m e 

lones. 
Tres y media id . , id. id. 6 .— Tiendas 

de ibacería. 
Castro y media id, id. id. 9 . — í d e m de 

laSas y carbones al por menor. 

Dia 4 

Nueve mañana, clase 1 1 . núm. 1 1 . — 
Vendedores de relojes de plata y metal 
ordinario. 

Nueve y media id . , id. id. 9 2 . — V e n 

dedores en portal de quincalla y vlautería. 
Diez id., Id., 12. id. i .—Bodegones y 

ligones. 

Onoe id., id., 2.—Cafés económicos. 
Dos tarde, id. id . 3.—Carbonerías. 
Tres id., id . id. 4.—Casas de huéspe

des desde 1.000 á 1.999 pesetas de al 

quiler. 
Tres y media id. , id. , id. 5.—Tabla

№oi. 

Cuatro y media Id., id. id. 8.—Taber

"M de las afueras. 

Día 6 

Nueve mañana, clase 12 núm. 9 . — 
Tiendas para la Tenta de aceite, vinagre 
?Jtboo. 

Nuevo y media id . , id. id. 10.—ídem 
d e

«orde leayaogas . 
D l

« z id. , id. id. 12 .—ídem de oaeha
r r o

» y l o z a ordinaria. 
D ,

« z y media id . , id. id. 13 .—ídem de 
b o l i n e a y mangas. 

°°ce Id., id. id. 14.—Estererías, 
to" tarde, Id. id. 17.—Tiendas de fat

hortalizas, 
tos y madia Id., id. id. 1 8 — H u e v e 

T r

« * Id., Id. id. 21.—Tiendas de libros 
•*d 0 B . 

T r

« » y media id. , i d . id. 24 .—ídem de 
a e b ' e a da madera de pino. 

C a s t r o id., id. id. 28.—Vendedores al 
^«oor de aves y oaxa. 

y
 C Q

*
l r o J media, Id., id., id. 2 8 . — 

^ • d o r e a de lana en rama. 

Dia 7 

v ^ o e v e mañana, clase 12, núm. 2 9 . — 
^ ¿ ^ o r e a ó alquilalorea de muebles 

Sueto y m e d l t l J i f ¡ d > i d f go I d e m 

Diez y media mañana, oíase 12, n ú 

mero 36.—Lecherías, sin establo. 
Oooe id . , id. id. , 39.—Horchaterías. 

Tarifa 2.* 
Dos tarde, núm. 12.—Agentes de n e 

gocios. 

Tres id . , Id. 27.—Almacenis tas de 
combustibles minerales. 

Tres y media i I., id. 3 2 . — í d e m de 
madera de carpintería. 

Cuatro i d . , id . 46.—Comerolantes , 
banqueros ó casas de banoa. 

Cuatro y media id. , id. 49.—Comisio

nistas con residencia fija. 

Día 8 

Nueve mañana, núm. 71.—Prestamis

tas ó casas de préstamos. 
Diez id . , id. 85.—Empresarios ó e d i c 

to res de obras. 
Diez y media, id . , id. 86.—Periódicos 

politioos diarios. 
Ooce id . , id. 9 3 . — Establecimientos de 

euseñauza oou más de un profesor. 
Dos tarde, id . 94 .—ídem id. con un 

l ó lo profesor. 
Dos y media id . , id . , 111.—Juegos de 

billar y truco*. 
Tres id . , id. 112.—Juegos de naipes. 

Tarifa 3.» 

Tres y media tarde, núm. 2 4 2 . — F á 

bricas de vinagres y pirolignitos. 
Cuatro id. , id. 273.—Talleres de c o n s 

trucción ó recomposición de coobes. 

j p ^ " J ««ma , IÜ. , íii. id , a u . — í d e m 
menor de pescados frescos ó salados. 

j ^
z l d

M Id. id. , 33 .—ídem de paja 
*—e. 

Boadllla del Monto 
Terminado el apéudioe al amil lara

miento formado para el año de 189¡S á 96, 
queda expuesto al público por término de 
quinee días en la Seeretaria de este Ayun

tamiento, para oir reclamaciones. 
Boadi l ladel Mouto l.°A.bril l s9o .=»El 

Alcalde, Aquilino S e v i l l 8 . = Por eu m a n 

dado, Rafael de la Paliza, Secretario. 

G u a d i t l i x 

Se halla vacauíe la plaza de Inspector 
de oarnes y pescados de esta vi l la , dotada 
oon el haber anual de 100 pesetas, 

Los aapirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes al Sr. Alcalde, Preaidente de 
este Ayuntamiento, dorante el plazo de 
treinta días, contados desde la fecha de 
este anuncio. 

Guadallx 7 de Abril de 1895 .=E1 Al

calde, Agapilo Blázques. 

Olmeda de laOet>olla 

Se halla en la Secretaría del Ayunta

miento expuesto al público el padróu de 
la contribución induatrial formado para 
el año económico de 1895 i 96, para oir 
reclamaciones por el término de ocho 
días, pasado que sean no se admitirá 
ninguna. 

Olmeda de lx Cebolla 8 de Abril de 
1895.=»E1 Alcalde, Gervasio Moratilla. 

l í i U ¡ i t o j ; L « l ; i 

El apéndice al amillaramiento de este 
término para el ejerciólo próximo de 1895 
á 96, se halla terminado y al públloo 
en la Secretaria Je este Ayuntamiento , 
por término de quince días, contados des

de esta fecha, para oir reolamaoiones. 
Transcurrido dioho plaxo no se aten 

derá ninguna por Juata que sea. 
Ribatejada 7 de Abril de 1 8 9 5 . = E 1 

Alcalde, Jerónimo Sanz. 

Villa, del Prado 

Confeccionado el apéudioe al amillara

miento que ha de servir de base para la 
contribuoión territorial del año próximo, 
por la Junta perloial de esta vil la, según 
las alteraciones solicitadas por los contri

buyentes, el mismo queda expuesto al pú

blico por término de quince días, para que 
los en el mismo comprendidos, puedan 
examinar dloho documento y produoir en 
el expresado plazo las redamaciones que 
consideren oportunas. 

Villa d e l P r a d o 4 de Abril de 1895.=» 
El Aloalde, Joaquín Requllón. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

BUENA VIST A' 
D. Mariano Pozo Mazzettl, Juez de ins

trucción del distrito de Buenaviata de esta 
Corle. 

Por la presente se olta y l lama, á un 
sujeto de estatura alta, rublo, que usa pa

tilla, y víate gabán olaro, sombrero h o n 

go, y es de unos treinta años de edad; y á 
otro de estatura regular, algo grueso, usa 
bigote, y viste sombrero hongo y oapa, los 
ouáles sobre las doce y media ó una de la 
tarde del dia 12 de Marzo próximo pasado, 
y dos ó dos y media de la tarde del 17 del 
propio mes, respectivamente entregaron 
uua carta cerrada á Pora .Venero Hurtado 
y Miguel González Vicente , dirigidas á 
Doña María del Patrocinio Ramírex de 
Haro y Patino, Condesa viuda del Campo 
de Alange, domicil iada en la cal le del P i 

nar, número 6, hotel, oon las cuales se ha

d a n amenazas de muerte á dicha aeñora 
sino entregaba cierta cantidad, para que 
comparezcan auto esto Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, n ú m . 1, dentro 
del término de diez días, contados desdeel 
siguiente al en que este edioto se inserte 
en los periódicos oficiales; previniéndoles 
que de no oomparooer les parará el perjui

cio á que baya lugar en la oausa que me 
hallo instruyendo por el menolonado de

lito. 

Asi mismo ruego y enoargo á todas las 
Autoridades así civi les como militares, y 
demás Agentes de la polioía judicial pro

cedan á la busos y captura de los citados 
individuos, y caso de ser habidos, los pon

g a n á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes . 

Dada en Madrid á 4 Abril de 1 8 9 5 . = i 
Mariano P o z o . = E l actuario, Antero Mar

tin Isausti. 

CENTRO 

El Juzgado de primera instanoia del 
distrito del Centro de cata oapital en pro

videnciad de fechas 8 y 28 de Marzo pró

ximo pasado, diotadas eu los autos civi les 
ordinarios, hoy en ejecuolón de sentencia, 
seguidos por D. Ramiro Fernández Pérez 
por si y como apoderado de sus hermauas 
Doña Manuela, Doña Francisca y otras, 
contra D. Manuel Gegundez como padre 
y representante legal del menor de edad 
D. Mauuel Gegundez Pérez y otros, sobre 
mejor dereoho á los bienes de la Capella

nía fundada por D. Diego Pérez y su e s 

posa; ha acordado se cite á Doña R a m o 

na Pérez, viuda de D. Manuel Gegundez, 
y como madre y representante legal del 
expresado menor D. Manuel Gegundez y 
Pérez, para que dentro del plazo de ocho 
días se persone en legal forma en los a u 

tos, si lo estima conveniente á su dereoho; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar. 

V con el fin de haoer la citación en la 
forma acordada á Doña Ramona Pérez se 
expide el presonte en Madrid á 3 de Abril 
de 1895.=aV.° B . ° = R a m ó n B a r r o e t a . = 
El Actuario, L. Ramón Aguado y O r l a . = 
Es oopia, L Aguado y Orla. 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instanoia 
del distrito del Congreso de esta Corte re 

frendada por el Escribano que suscribe, se 
anunoia la muerte sin testar de Don Adol 

fo Marook de la Vega, natural de Granada, 
de cuarenta y ocho anos, hijo de D . Juan 
y Doña Manuela, auxil iar de tercera clase 
do artillería, que falleció el dia 10 de Junio 
de 1893 y se cita y l lama á las personas 
que se orean oon derecho á los bienes del 
D. Adolfo, para que dentro de término de 
treinta días, contados desde la publicación 
del presente comparezcan en este Juzgado 
á usar del derecho de que se consideren 
asist idos;bajoaperoiblmieotode que trans

currido dioho término sin verificarlo les 
parará el perjulolo que hubiere lugar en 
dereoho. 

Madrid 20 Marzo de 1 8 9 5 . = V . ° B.°=* 
Martin. = El Escribano, Rafael V a l d i 

vieso. 

D . Balbino Martin, y Alonso, Jnes de 
instrucción del distrito del Congreso de 
esta corto. 

Por la presente requisitoria se cita, l la

ma y emplaza á Pedro Ángulo Fernández, 
hijo de Felipe y de Julia, natural de Ma

drid, de veint iún año de edad, soltero, 
relojero, de estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, color bueno, nariz y boca re

gulares, barba clara que osa; ha habita

do en la calle de Relatores núm. 16, piso 
bajo, y ouyo aotual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días , 
eontadoa desde la publicación de esta re

quisitoria, oomparezoa ante el me i c i o o a 

do Juzgado, sito en la cal le del General 
Castaños, núm. 1, con objeto de respon

der á los cargos que oontra él resulta en 
sumario que instruyo por estafa; apercibi

do de que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que h u 

biere lugar en dereoho. 
Al mismo tiempo enoargo á todas las 

Autoridades asi civi les como militares pro

oedan á su bnsoa, captura y condución á 
la prisión celular de esta corte, donde 
quedará á mi disposición. 

Dada eu Madrid á 23 de Marzo de 
1 8 9 5 . « B a l b i n o M a r t i n . = E l Escribano. 
P. H., Lioendado Cesar Llano. 

D. Balbino Martin y Alonso, Jnez de 
instruoción del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Por la presente se cita, l lama y e m 

plaza á Frauolsco Armljo González, hijo 
de Pedro y de Antonia, natural de Grana

da, oasedo con Manuela Montero, de cua

renta y cuatro años de edad, sombrerero, 
que habitó en la calle da Embajadores da 
esta Corte, núm. 37, entresuelo izquierda, 
para que eu el término de quinoe días , 
comparezca ante este Juzgado á responder 
de los oargos que le resultan en la causa 
que en su oontra se instruye por estafa; 
apercibido que de no verificarlo, será d e 

clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

A la vez enoargo á todas las Autori

dades, Guardia oivil y demás Individuos 
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de la policía judielal que procedan 4 la 
busca, captura y remisión 4 este Juzga-
do, en el eaao d* aer habido, del mencio
nado Franeisoo Armljo González. 

Dada en Madrid 4 8 de Abril 1 8 9 8 . » 
Balbino Mart ín .=EI actuarlo, por mi 
compañero Gil Manrique, Antolln Valdés . 

HOSPICIO 

En virtud de providenoia diotada en 
eate dia por el Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio, en el sumario que se 
s igue por muerte de Juan Fernández y 
Fernández, se oita á los parientes de diobo 
finado para que dentro del término de 
quinto dias, oontados desde el s iguiente al 
en que ésta cédula fuere inserta en los pe
riódicos ofioiales, comparezca en su Sala 
audiencia establecida en el Palaeio de los 
Jusgados> oalle del General Castaños, oon 
el objeto de instruirles del dereoho que les 
conoede el art. 109 de la l ey de Enjuic ia
miento criminal, siendo apercibido, que, 
de no verificarlo, se le declarará inourso 
en la multa de . . . pesetas oon que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
disposiciones para obligarle 4 verlfloar 
dloha comparecencia. 

Madrid 4 4 de Abril de 1 8 9 5 . = V . ° B . ° 
Luceño. 

INCLUSA 

El Sr. Juez de Instrucción del distrito 
de la Inolusa de esta Corte, por virtud de 
providenoia diotada hoy en el sumario 
instruido contra Martín Trigo Doran, por 
uso de nombre supuesto de Ponoiano de 
Mingo, ene el oual ingresó como reoluta 
en el Ejército de Ultramar, tiene acorda
do citar 4 Andrés López Ferrandi , (a) El 
Manco, de oineuenta y ooho años de edad, 
domioillado en esta Corte, Carretera de 
Andalucía, n ú m . $4 , y reclutador de 
quintos, para que en el término de nueve 
días, comparezoa en dicho Juzgado, 4 
prestar declaración en dieha causa; aper 
cibido que si no concurre, le parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 5 de Abril de i 8 9 5 . = E l actúa 
rio, Francisco Navarro. 

UNIVERSIDAD 
El Sr. Juez de instrucción del distrito 

de la Universidad de esta Corte en provi
dencia de esta fecha diotada en c u m p l i 
miento 4 carta orden del Tribunal Supe
rior ha acordado se cite por el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provínola y Gaceta Madrid, 
al testigo Mariano Mioguez, para que el 
día 15 del actual mea de Abril, 4 la una 
de la tarde, oomparezoa ante la Audiencia 
provincial de esta Corte bajo la multa de 
la ley , 4 declarar como testigo en el Juioio 
oral, que en dioho día y hora ha de ce le
brarse de la causa formada en este Jozga 
do contra Manuel Hernández Aravaoa por 
estafa. 

Y para su Inserción en la Gaceta expi
do la presento que autorizo en Madrid á ií 
de Abril de 1 8 9 5 . = E l Esoribano, Fermín 
Suárcz y Jiménez. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Vioente Martín y Cereceda, Juez m u u l 
olpal del distrito de la Audieueia de 
esta Corte, se oita, l lama y emplaza á 
Vicenta Alcázar y Pastor, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se Iguo-
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dioho Juzgado, á extinguir 
las penas que la fueron impuestas; bajo 

apercibimiento de qoe si no lo verifica la 
parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 28 de Marzo 1 S 9 S . = V . ° B . ° = 
Martín.=E1 Secretario, Mariano Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereoeda, Juez muni 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, l lama y emplaza á Alfonso 
Palmer Vida , cu vas demás circunstancias 
y actual paradero Be ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en d i 
oho Juzgado, á extinguir las penas que le 
fueron impuestas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 28 de Marzo 1 8 9 5 . = V . ° B.°= 
Mart in .=E1 Seoretario, Mariano Ordáx. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 
D. Vioente Rodríguez de las Heras, Agente ejecutivo por débitos á favor da la n 

denda . 
Hago saber que en virtud de providenoia diotada por esta Agenoia con fecha 6 ¿ 

Marzo, en el expediente general de apremio que se s igue en este distrito por débito* 
d é l a oontribnoión territorial, correspondiente del primero al ouarto trimestre de r o 
á 1894, se sacan á públioa subasta por primera vez los bienes inmuebles que á OOQU 

nuación se expresan: 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Juez munlo i -
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se oita, l lama y emplaza á Rosarlo 
Torres y Sánobez y Julia Sao José, ouyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
dia comparezcan en dioho Juzgado á ex
tinguir la pena que les fué impuestas; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi
can les parará el perjuioio á que haya l u 
gar-

Madrid 28 de Marzo I 8 9 5 . = V . 0 B . ° = 
Martin.=E1 Secretario, Mariano Ordáx. 

LATINA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera, Juez muuicipal del dis
trito de la Latina, se oita y l lama por tér
mino de oinoo dias, á Faust ino N . . y que 
dijo vivir en la calle de Rodas, taberna, 
á fin de que comparezca en la Sala au
dienoia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Maldonadas, n ú m . 11 , principal, 
para la práctica de uua dil igencia pen
diente en el mismo; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
baya lugar. 

Madrid 20 de Marzode 1895.=>V.°B. 
G i l . = E l Secretario, L. Julián Fernández 
Garda. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera, Juez munlolpal del dis
trito de la Latina, se oita y l lama por 
término de oinoo dias, á Martina Alonso 
Domínguez , de ouarenta años, y que dijo 
vivir en la oalle de Arganzuela, 31 , segun
do, á fin de que comparezoa en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la oalle 
de las Maldonadas, número 11, principal, 
para la práolica de una dlllgenoia peo 
diente en el mismo; aperoibido que de no 
oompareoer la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 20 de Marzo de 1 8 9 5 . = V . ° B.*« 
G i l . = E l Secretario, L. Julián Fernández 
Garoia. 

En virtud de providenoia del S r . Don 
Luis Gil Cervera, Juez municipal del d i s 
trito de la Latiua, se cita y l lama por tér
mino de oinoo diaa á Domingo Blanco, que 
dijo vivir en la oalle de la Arganzuela , 
19, á fin de que oomparezoa eu la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la oalle 
de las Maldonadas, núm. 11, prlnoipal. 
parala práotioade una dlllgenoia pendien
te en ei mismo; apercibido que de no o o m 
pareoer le parará el perjuioio que h a y a 
lugar. 

Madrid 20 de Marzo 1 8 9 5 . = V . ° B.°» 
G¡1.=EI Seoretario, L . Julián Fernández 
García. 
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D. Sebastián Amor, oasa oalle de la Victoria, núm. 1, no eonstan 
l i n d e r o s . . . 

D. Julián Armendárlz, tierra en Bolaño, de tres fanegas: linda 
Saliente, Maria López, y Poniente, Elias Armendárlz 

D. Elias Armendárlz, tierra en Bolaño, de seis fanegas: linda Sa 
l íente, Manuel Padin, y Poniente, Manuel Armendárlz , 

D. Sabas Armendáriz, tierra en el cerro de la Letanía, de siete 
fanegas, nueve celemines: linda Saliente y Mediodía, herede 
ros de Antolin Colmenar 

D. F r a n c i s c o Cabrero, oasa oalle de Bilbao, números 24 y 26: 
l inda por dos lados, con otra de Antolin Colmenar 

D. Franoisco Cabrero Aranda, oasa oalle Bilbao, núm. SO, E 
oonstan linderos 

D. ADtonio Cabrero, oasa calle Mayor, n ú m . 25: l inda Saliente 
Prudenoio de la Leu. y Este, Santos Vaquero 

D. Blas Calvo, casa alto Socorro, núm. 8: linda Saliente, Sinfo 
rlana Vaquero, y Este, Julián Díaz 

D. Eugenio Calzada, oasa oalle de las Higueras, n ú m . 8: linda 
izquierda, herederos de Miguel Antón, y espalda, Agustín 
Montes 

D. Julián Calzada, oasa calle Real vieja, núm. 12: linda izquler 
da, Fausto Morales, y espalda, oon las oeroaa 

Doña Teresa Calzada, casa alto Socorro, núm. 16: izquierda, Ma
nuel Jiménez, y espalda, Pedro González 

D. Segundo del Campo, oasa oalle Bilbao, núm. 5: linda dereoha 
y espalda, Pedro González 

D 

P*MU. c*eu 

Miguel del Campo, casa oalle de las Higueras, n ú m . 4: dere
oha, José Mateo, y espalda, Agustín Montes 

D. Pedro Caroajona, casa oalle de la Victoria, núm. 10: dereoha, 
Gabriel Mateo, y espalda, Julián Diaz 

D. Ángel Cerceda, camino de Navarronday, de dos fanegas: Iluda 
Mediodía, oon el arroyo, y Poniente, Hilario Sanz 

D. Antolin Colmenar, tierra en el As de Oros, de dos fanegas 
seis celemines , no constan linderos 

D. Ángel Colmenar, tierra en la Viña Tapiada, de tres fanegas: 
Saliente, Celestino Navaoerrada. y Norte, Fel ipe V a l d e m o r o . . 

D. José de Castro, oasa calle Real vieja: l inda otra de Fe l i z Gar
oia 

D. Julián Diaz, linar en el Rinoón, de tres fanegas: Saliente, 
Naroiso Navacerrada, y Norte, Sebastián Perdiguero 

D. Manuel Días, viña camino de la Beheaa, de dos fanegas, seis 
celemines: lia-la Saliente, arroyo Vaioonejero, y Norte, Fer 
nando Sauz 

D. Valeriano Elvira, oasa calle de la Igles ia , núm. 7: izquierda, 
Lorenzo Martin, y e-palla, la corraliza 

D. Manuel Esteban, casa oalle de la Vietoria, n ú m . 4: dereoha, 
Manuel Navaesrrada, y espalda, Pedro González 

Doña Gregoria Esteban, casa oalle de San Onofre: derecha, Miguel 
Sanz, é izquierda, Mázimo Avila 

D. Agustín Esteban, oasa oalle de San Onofre, núm. 13: dereoha 
Amalla Maróos, y espalda, Manuel Paueorbo 

D. Santiago Esteban, tierra en el Retamar, de tres fauegar, seis 
celemines; Mediodía, camino de los Molinos, y Norte, oon he 
rederos de Antolin Colmenar 

D. Antonio Esteban Avi la , oasa alto Sooorro, n ú m . 7, no constan 
linderos 

D. Francisco Frutos, viña eu el Sotil lo, de dos fanegas, 11 cele 
mines; Mediodía, Vioente Alvares , y Norte, Manuel Baena. . 

D. Manuel Frutos, oasa calle San Roque, núm. 2: dereoha 
de la Iglesia, y espalda, oalle del Viento 

D. Modesto Frutos, tierra camino del Padrón, de tres fanegas 
Saliente, Saturnino Carrillo, y Norte, Visitaoión Frutos 

D. Esteban Galán, oasa oalle de las Ontanil las, núm. 3: dereoha,] 
Lope Marcos, y espalda, Miguel Sanz 

D. Casimiro Garoia, oasa oalle del Clavel , n ú m . 3: derecha y es 
pa!da. Antonio Mateo 

D. Fe l i z García, oasa oalle Real vieja, núm. 10: izquierda y 08 
palda, Juliana Calzada 

D. Gumersindo Garcia, viña titulada de Algete , de dos fauegas,| 
sin linderos . 

D. Franoisco Gómez, viña en Valconejero, de una fanega, seis 
celemines: Saliente, Claudio Frutos, y Norte, oon el arroyo 

D Miguel Garcia Ruis , casa oalle Real vieja, núm. 6: derecha^ 
Fausto Morales, y espalda, Benito Hernández 

Doña Alejandra Guijarro, casa travesía de las Fuentes, núm. i: 
derecha y espalda. Vleeota Garoia 

D. Claudio Gómez, tierra en la Carretera, de cuatro fanegas: Sa-
l ieote y Mediodía, con dicha oarretera 

O. Pedro González, casa calle de San Roque: derecha, Anastasio 
Manrique, y espalda, Antolin Montes 

D. Dionisio González, l inar en Valconejero, de una fanega, aelí 
celemines: l inda Saliente, Claudio Gómez, y Norte, la Cañada 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y PINCA.S QUE SB SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS P R B P B R B N T E S CONOCIDAS 

Valorac ión 
d e d u c i d a s 

c a r g a s 

Pesetas Cénl». 

Doña Agustina Gómez Rivero, tierra en el Mesón de Arriba, de 
una fanega: Saliente, Franeisco Gómez, y Norte, Hospital 

Herederos de Juliana Martin, oasa cal le de las Fuentes , núm. 12: 
derecha y espalda, Manuel Dias 

Herederos de Manuel Jabardo, casa cal le del Duque de Alba, nú
mero 4: derecha, Juana López, y espalda, Jenaro Gómez 

Herederos de Hermenegi ldo Vaquero, oasa calle de las Fuentes, 
número 24: dereoha, Juliana Navacerrada, y espalda, callejón 

Herederos de Domingo Pancorbo, vina en la Robliza, de una fa 
nega, seis celemines; Saliente, Blas Ondátegoi; Mediodia, el 
arroyo 

Herederos de Isidoro de la Peña, casa c a l l e del Milagro, núm. 6: 
derecha y espalda, María Martin 

Herederos de J a l t a n a Montes, tierra en el Negral , te tres fane 
gas: Salionti- y Norte, José Santos 

D. Victorio H'ruan, casa oatle Real vieja, núm. 20: izquierda, 
Anastasio López, y espalda, Pedro López 

D. Agustiu He náudez, casa calle Mayor, núm. 2 8 : derecha, Ju
l ián Díaz, y espol ia , Antonio García , 

D. Fraucisoo Izquierdo, vina en la Robliza, de dos fanegas, oua 
1ro celemines, uo constan linderos ; 

D Marcelino Jábanlo, casa calle de la Paz, n ú m . 1: izquierda y 
espalda, Gregorio López 

Dona Manuela Hoyo, oasa calle Mayor, n ú m . 22 : derecha, T o 
más Vaquero, y espalda, Pedro González 

D. Lucas López Cabrero, viña en el Urraquero, de seis ce lemi
nes: Saliente, con el arroyo, y Norte, León Cabrero 

D. Celestino Lara, linar en las Careabas, de una fauega, seis ce
leminea: Saliente, Marcelino Jabardo, y Poniente, Pío Olivares 

Doña Manuela López, linar en Valoonejero, de una fanega, seis 
celemines , no constan linderos 

O. Pedro López, tierra entre los dos lugares, de ouatro fanegas: 
Salieute, camino viejo, y Mediodia, arroyo 

D. Felipe López, plantío cu las Terreras, de una fanega, seis ce
lemines: Salieute, Margarita Orla, y Norte, con el baldío 

D. Julián López Calzada, viña eu el camino da Barajas, de dos 
fanegas: Saliente, Mauuel Frutos, y Norte, Manuel Pancorbo.. 

D. Manuel López Cabrero, oaaa cal le Biluao, núm. 52 : no constan 
linderos 

D. Celestino López, linar en las Cároabas, de una fanega, seis ce
lemines , no se saben los l inderos , 

Dona Isabel López, casa callo Miyor , núm. 34: Sállenle, M • tio-
dia y Poniente, oon dicha calle 

D. Juan Je M.tta, tierra en los Olivares, de nueve cele mine?; Me
diodía, Melitón Cerrión, y Norte, tra«esta del S o c o r r o . . . . 

Doña Amalla Marcos, casa callo del Duque de Alba: Izquierda. 
Celestino Lara, y espalda, Jenaro Gomes 

D. Lorenzo Martin, oasa calle de la Iglesia, n ú m . 3 : .Saliente y 
Norte, con dicha calle 

Dona Juaua Maloo, oasa callo San Ooofre, núm. 10: M-diodlit > 
Pouieute, con dloha oalle 

D. Antonio Mateo Mayor, tierra oamiuo de Pesadil la, de seis fa
negas: Sal iente, con el camino, y Norte, M gucl Sauz 

Doña Basllisa Menoyo, viña oamino del Paredón, de una fauega: 
Saliente y Mediodía, Alejo Olivares 

U. Frauolsoo Montero, v iña eu el callejón de la Robliza, de 11 oe< 
lemines: Saliente, Anastasio López, y Norte Agustín J iménez . 

Doña Paulina M . u l e r o , tierra en Mijuelos Nuevas , de dos fane 
gas , no sesabdn los linderos 

Doña ludaleoia Navacerrada, Uñaren el Rinoóu, de tres fanegas, 
uo ae saben los linderos 

D. Felipe Navacerrada, Era en la oarretera, de una fmeg«: Sa 
liento, oamiuo d« la Boya, y Pouieute, con la oarretera 

Doña Mloaeía Navaoerrada, viña eu la Calera, de una fanega; 
Poniente, y Norte, Dolores Hombre 

Doña Vicenta Navacerrada, viña en la Robliza, de trea celemí 
ues: Saliente, Pedro González, y Norte, J u l á u Navaoerra l a . . . 

D. Cesáreo Navaoerrada, viña camiuo de Pesadilla, de una f ine-
ga s-is oeletnlnes: Mediodia, oon el camiuo, y Norte, Pío Oli
vares 

D. José Navacerrada, casa calle de la Iglesia, no se sabeu los l io 
deros 

D. Mauuel Navacerrada, oasa calle de la Victoria, núm. 2 : dere
cha Antolin Montes, y espalda, Pedro González 

D. Faouudo Navacerrada: linar en las Careabas, de uua f«n»ga, 
aels celemines: Saliente, Franolsco Vaquero, y Norte, Majrtin 
Gómez 

D. Mazimo Olivares, oasa calle de la Iglesia, nú n. 3: Saliente y 
Norte, con dicha calle 

D- Vicente Olivares Mtteo, tierra en la Hoya; mitad de uueve fa 
oegas , tres celemiues, no se saben los liuderos 

D. Manuel Padin. tierra en la Arroyada, de siete fauegas: Salten 
te y M «diodia, h-rederos de Luis Armendáriz 

D. Sebastián Perdiguero, oasa cal le de San Vicente, núm. 15: 
derecha y espalda, Juau Sauz 

Doña Maria Pérez, oasa Alto del Socorro, uo ae. saben sus lin
deros 

D. Ramou Pó ez. viña eu los Quiñones, de tres fauegas, no s» 
«aben sus liu teros 

D. José Pombo, oasa calle de las Oataniílas, núm. 7: derecha. 
Fél ix García, y espalda, Casto Vaquero 

D. Jenaro Portillo, viña en Fuente R >drlgo, de ocho celemiues: 
Salieute y Poniente, Minuel Jiméuez 

Doña Águeda del Poz<\ oasa calle de las Fueutes , núm. 18: de 
reoha y espalda, Poltoarpo González 
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Valorac ión 
S e d u c i d a . 

c a r g a s 

Peseta* Cent». 

D. Quintín Rivero, casa calle de las Higueras, núm. 22: dere
oha, José Sanz, y espalda, Manuel Montes 

D. Fraucisoo Rivero, casa calle del Clavel, núm. 17: derecha, 
Mariano Amor, y espalda, herederos de Pasoual G o n z á l e z . . . . 

D. Pedro Rivero, casa calle Miyor, núm. 10: derecha y espalda, 
herederos de Antolio Colmenar 
José Rivero, casa calle de la Paz, núm. 2: Saliente. Plazuela, 

y Mediodía, con dicha cal le . 
D. Agustín Rivero, tierra en Vaidelasfuentes, de oinoo fanegas, 

no se sabon los linderos , 
D. Mariano Rodríguez, tierra en el Prado San Juan, de nueve fa 

negas: Poniente y Norte, con dicho prado 
D. Dionisio Sandoval, casa calle de laa Fuentes, núm. 1: dere 

cha, Agnstin Rivero, y espalda, Pedro Mateo 
D. V e n a n d o Sanz, mitad de la casa calle de San Roque, núme 

ro 10: dereoha, Maria López, y espalda, Vieeute García 
D. M'guel Sanz, m.mor, tierra en los Molinos, de cinoo fanegas: 

Sállente, oamino do Barajas, y Norte, Pío Olivares 
D. Hilarlo Sani . tierra en la Hoya, do tres fanegas: Saliente, Ma 

nued Mout"«, y Nort", Vicenta García , 
D. Juan Sanz Olivares, viña en Valoonejero, de una fanega seis 

ce lemines : Saliente, oon el arroyo, y Norte. Ángel Cercada . . . 
D. Emilio Sanz, tierra en el camino dei Paredón, llamada del 

Pozo, de dos fanegas, no se saben los linderos 
D. Vicente Sauz Olivares, casa cal le de las Higueras, num. 6: 

dereoha, Miguel del Campo, y espalda, Aguetin M o n t e s . . . . . 
Doña Faustina Sanz, casa oalle de Bilbao, núm. 60: dereoha, 

Manuela López, y espalda, Gabriol Olivares 
D. Juan Sanz del Pozo, oasa cal le de San Vicente, uúm. 19: de 

recha, Antolin González, y espalda, Mauuel Díaz 
D. Esteban de la Sen, oasa calle do San Onofre, núm. 8, no se 

Saben los linderos 
Doña Eusebia de la Sen, linar en las Careabas, de una fanega, 

seU celemines , no se saben sus liuderos 
D. Nicanor de la S*n, casa oalle de las Higueras, uúm. 5: dere

oha y espalda. José Navaoerrada 
D. B"nito de la Sen, oasa callo de la Iglesia, núm. 13: izquierda, 

Gregorio Esteban, y espalda, Manuel Frutos 
D. Prudecio de ta Sen, casa calle Mayor, núm. 23: dereoha y es

palda, Antonio Cabrero 
D. Plácido de la Torre, oasa calle de Sau Roque, núm. i: dere 

cha, Antolin Montes, y espalda, Vicente Garda 
D. Calixto Uceda, tierra en el Chaparral, <ie cuatro fanegas: Sa

liente y Norte, Sebastián Amor 
D. Vicente Uceta, casa calle do la Iglesia, uúm. 1: Izquierda ] 

espalda Mtnuel Jiménez , 
D. Andrés Vaquerizas, oaaa Alto del Socorro, n ú m . 4: dereoha 

Ángel Perdiguero, ó izquierda, Juau Hernández 
D. José Vaquerizas, oasa Alto del Socorro; derecha, Juan Mar 

Un, y espalda, con lasceroas 
D. Tomás Vaquero, casa calle Mayor: dereoha, Esteban Cabrero 

y espalda, Pedro González 
Doña Saturnina Vaquero, oasa oalle de las Oulanil las, uúm. 1 

no s* saben los Huleros • 
Doña Elena Amor, oasa callo de las Fuentes , núm. 4, no se sa 

bt?n l e s l iuderos; 
Doña Juana Aguado, tierra en la Calera, de dos fanegas: Salien 

te, Evaristo Frutos, y Norte, herederos de Maria A g u a d o . . . . 
D. Antonio Aguado, i erra entro los dos lugares, de dos fanegas 

Sallonte, Pedro Garibay, y Norte, Pío Olivares 
D. Juau Aguado, tierra en el Burrll lo, de oinco fanegas: Saliente 

j Norte, Miriano Rodríguez 
D. Agustín Agnado, viña en el- l lano del Barco de dos fanegas: 

Saliente, oon la Huelga, y Norte, Lorenzo Colmenar 
Manuel Aguado, viña en el llano del Barco, de una fanega, 

nn se saben los linderos 
D. Félix \ . : ! • : <. viña en el l lano del Barco, de uueve celemines , 

no s í saben l i n d e r o s . . . . . • 
D. Venanoio Aguado, viña en la huerta Zaporra, de una fanega, 

ir -1 celemines: Saliente, Vicente Vega, y Norte, Bernardo 
Mirtlo : . . . . ; . . . i . . 

D Antonio A g u a t o , casa oalle Mtyor, no se saben los l inderos . . 
D. Minuel Aguirre, viña eu la Butrera, de dos fanegas, nueve 

celeminea: Mediodía, Agustín Díaz, y Poniente, tierra de No 
g u ó s . . . . . 

Duna Gregoria Alonso, viña eu el l lano del Bareo, de una fanega, 
seis celemines: Salieute, camino Barajas, y Norte, Vicente 
Agnado 

D. Bouifaoio A l o n s o , tierra en Santa Bárbara, de dos fanegas, 
seis oelemlues: Mediodía, Patriólo Sánchez, y Norte, Pío Oli
vares , 

D. José Alcalá, tierra eu el cerro de la Horca, de dos fauega* 
Saliente, Basllisa Menoyo, y Norte, Claudio Gómez 

D. Saturnino Amor, casa en Fuente el Fresno, uo se sabe núme
ro ui l i n d e r o s . . . . 

D. Pedro Alvares, viña en la Robliza, de dos fauegas: Mediodía 
con ei arroyo, y Norte, Tomasa Navaoerrada 

D. Pedro Aguado, herederos, tierra en el camino del monte, de 
dos fanegas, no se saben los linderos 

D. Plácido, Aivarez, v .ña en la Robliza, de una fauega, no se 
saben linderos . , 

D. Antonio Baeua, viña en el Sotiilo de tres fanegas. Poniente 
Mjdegto Frutos; y Norte, Mtuuel Rodrigues 

Doña Victoria Baeua, viña en el llano del Barco, de oua fanega 
no ae saben los l inderos. 
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Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN D E LAS CARGAS P R E F E R E N T E S CONOCIDAS 

Doña Encarnación Baeoa, vina en la Robliza, de 11 fanegas, no 
se saben los l inderos 

Do3a Concepción Baena, viña en los Molineros, de seis ce lemines , 
no se saben los linderos 

Doña Justa Baena, tierra en la Robliza Baja, de dos fanegas, no 
se saben los linderos 

D. Julián Baena, tierra en la Fuente Nueva , de una fanega, no 
se saben los linderos 

D. Crisanto Bravo, tierra de Madrid, de una fanega, seis ce lemi
nes, no se saben loa linderos 

D. Rosario Bergante , tierra en el Baraooón, de dos fanegas: Sa
l iente, camino de Barajas, y Mediodía, Maroelino B e r g a n z a . . 

D. Ildefonso Cadenas, tierra eu los Juncales , de tres fanegas: Sa
l iente, León Hidalgo, y Poniente, Jul iáo Lopes 

D. Lino de Castro, viña en el Solil lo, de nueve celemines, no se 
saben linderos 

D. Basilio de Castro, viña en Tierras Vi-Jas de una fanega, seis 
oeleminea: Salieute y Mediodía, Martin Gómez 

D. Juan Cuder, tierra en el Rosal, de oinoo fanegas, no se saben 
l iaderos 

D. Jerónimo Crespo, tierra en el Rosal, de tres fanegas; Poniente 
y Norte, Nicanor Gutiérrez 

D. Pedro Díaz, casa calle Mayor, núm. 11: Salieute, Antonio Ma
teo, y Norte, oon dioba calle 

Dirección de la oarretera, tierra en el arroyo Viñuelas , de siete 
fanegas, no se saben los l inderos 

D. Juau Dulroy, tierra en el Burrlllo, de tres fanegas, no se sa
ben linderos 

D. Pedro Duque, tierra eu los Aoortos, de ouatro fanegas: Medio
día, Tomás Vega, y Poniente, Tiburoio Tendero 

D. Andrés Esteban, iiuar en Valoonerejo, de dos fanegas: Medio
día, Miguel Sauz, y Noria, Agustín Rivero 

D. Remigio Frutos, tierra eu ul Fuente el fresno, de dos fanegas, 
no se saben los linderos 

D. Francisco García Calalrava, v ina en el Ejido, de tres fanegas: 
Saliente, oamíno de Burgos, y Mediodía, Vioente A l v a r e z . . . . 

D. José García Poso, tierra en lu. Calera, de olnoo fanegas, no se 
saben los linderos 

Doña Julia García, viña en la Robliza, de una fanega: Norte, 
Margarita Oria 

0 . Alfonso García, tierra en el cerro de las Ventas , de tres fane
gas: Saliente, vereda de Sotillo, y Norte, Antoliu C o l m e n a r . . . 

D. Ángel (jarcia, viña en el Egido, de una fanega, seis celemí 
nes: Mediodía, Pedro Oria, y Poniente, oon el arroyo 

D. Gregorio García, viña en el llano del Baroo, de ocho celemi
nes: Salieute y Poniente, Alfonso Garoía 

D. Francisco García Pozo, tiorra en el Ceroado Chico, de tres fa
negas, no so saben los l inderos 

D. Fel ipe Gómez, viñas en Tierras Viejas, de uua f.iuega, dos oe 
lamines: Saliente, Margarita Oria, y Norte, oon el oamino 

D. Nioolás Gómez, tierra en los Navajudos , de dos fanegas, no 
se saben los liuderos 

D. Dionisio Gómez, tlerrs en la Arroyada, de una fanega, nueve 
celemines: Saliente y Mediodía, Baldomcro Murga 

D. Poliourpo Goozález, oasa calle de las Fuentes , núm. 16: de 
recha y espalda, José Garoía 

D. Saturnino Garoía, viña en la Robliza, de tres celemines: Sa 
liento, Antero Lobo, y Mediodía, con el oamino 

D. Felipe Guerra, oasa calle de Sau Justo: izquierda, oalle Real, 
y espalda, Manuel Jiméuez 

D. Francisco Hernández, v iña eu la Solana, de siete fanegas, 
ocho celemlues: Sal iente, Antoliu Montes, y Norte, con el oa
mino *. 

D. Mariauo Hernández, viña en Valdetriguera, de una fanega, 
tres oeleminea, no se saben loa linderos 

D. Manuel Hernáudez Esteban, viña en la Robliza, de dos oele 
mines: Saliente y Mediodía, Severo Suárez 

D. Nicolás Hidalgo, viña en la Robliza, de dos fanegas, no se 
saben los linderos 

D. Rloardo Horedla, tierra en el Rosal, de dos fanegas, no be saben 
los linderos 

D. Dámaso Hombre, v i ñ s en la Robliza, de tres fanegas, no se 
saben los linderos 

D. Desiderio Hombre, viña en la Robliza, de ana fanega: Sal len-
te, Luisa Hombre, y Norte, Francisco Aguado 

Herederos de Matías Gutiérrez, tierra camino del Barco, de tres 
fanegas: Saliente y Norte, Eugenio Crespo 

Herederos de Manuel Moreno, viña en el Ejido, de dos fanegas: 
Saliente y Mediodía, l oe s Sarmiento 

Herederos de Viotoriauo Monedero, viña en el Ejido, de una fa-
uega: Poniente, oamino del Ejido, y Norte, Manuel Rodri
gue / . . 

Herederoa de Meroedes Garoía, tierra en Tierras viejas, do una 
fanega, seis oelemines: Salieate, Maauel Jiméuez, y Norte, coa 
el oamino 

Herederos de Autouio García, viña en el Ejido, de una fanega, 
cuatro oeiemiueB, no se saben linderos -

D. Evaristo Chisvert, tiorra en Praio Sau Juan, de seis ce l emi 
nes, no se saben linderos 

0. Ramón Juanete, tierra eu el Rosal, de una fanega, seis coie-
miues , no se saben linderos 

D. Hilario Lesour, tierra en la Fueute Nueva , de una fanega, uo 
se 8 a b e a liuderos 

D. Eurlque López, v iñs eu la Calera, de seis celemines, no se s a 
ben los linderos • 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES % 

T FINCAS Q U E SB SUBASTAN 
CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS P R E F E R E N T E S CONOCIDAS 

D. Gregorio López, casa calle de la Paz, núm. 12: derecha, Mar
oelino Jabardo, y espalda, Vicente García 

D. Cándido Lardies, v ina en Robliza baja, de tres fanegas, se i s 
oelemines: Sal ieate , Claudio Frutos, y Norte, herederos de 
Dámaso Hombre 

D. Luis López García, tierra en el Rosal, de dos fanegas, no se 
saben los linderos 

D. Juau López, tierra en las Ventas , de dos fanegas; Saliente, 
Ramón Padilla, y Norte, Antolln Montes 

D. Nicolás López, v i ñ a en M ijuelos nuevos, de dos fanegas: Po-
oieate y Norte; Antolío M >ates 

D. Anastasio López, l inar en las Careabas, de dos fanegas; S a 
liente, Pedro Vaquero, y Norte, Franolsco Vsquero 

D. Domingo L<era, tierra en el Barril lo, de dos fanegas: Norte y 
M • lio üa . Matías Gutiérrez 

D. Carlos Méndez, tierra en la Arroyada, de una fanega, seis oe
lemines, no se saben linderos 

Menores de Luis Armeodáriz, tierra en las Colmenil las , de siete 
fanegas, 10 oeiemiues; P. y N. , arroyo de las C o l m e n i l l a s . . . . 

D. Vicente Maños, viña en la Coba, de una fanega, no se saben 
los linderos 

Doña Luisa M iñoi , tierra en la Buitrera, de dos fanegas, nueve 
celemines: Saliente, coa el arroyo, y Norte, Pedro López 

D- Manuel M >reno Lozano, viña en Fuente el Fresno, de dos fa-
uogas, no se ¿aben linderos 

D. Marcial Moreno, tierra en el Barranoón, de tres fanegas, no 
se saben los linderos 

D. Justo Navaoerrada, tierra en el Urraquero, de una faaega, uo 
se s•<.!•! n los linderos 

D. Maximino Peinado, viña en Fuente el Fresno, pago de en-
medio, de una fanega, seis O'.lemlnes, no se saben los l inderos 

D. Ramón Padilla, pasto en dos Casas, de una fanega, no se s a 
ben linderos 

D. Higinio Pert iguero , tierra en las Travesías, de clnoo fanegas: 
Saliente, oamino del monte, y Norte, Pedro Garibay 

D. Bernardo Perdiguero, pasto eu dos Casas, de seis oelemines, 
uo se saben linderos 

D. Luis Perdiguero, tierra ea la Fuente nueva, de una f a n e g a : 
Poniente y Norte, Pió Olivares 

D. Fernando Pineda, tierra en MauglauiUo, de cuatro fanegas, 
cuatro oelemines, no se saben linderos 

D. Agustín Sancha, viña en el Ejido, de nueve celemines: S a 
l ieute, camino de Burgos, y Norte, Gregorio Aguado 

0 . Agapito Sauz, tierra en el Moscatelar, de tres fanegas, ouatro 
celemines, uo se sabm liaderos 

D. Saturio Sivit , tierra eu el Burrll lo, tres oelemines, no se sabaa 
ios l iaderos 

D. S a n t i a g o Sivit , viña en Buena gana, de dos fanegas, seis oele
mines: Mádiodia, Frauoisco Siv i t . y Norte, Ángel Rodríguez. 

D. A n t o n i o Sivit , viña eu B u e n a gana, de una faaega: Sal ieate y 
M-jdio lia, Mirgarila Rodríguez 

D. Tiburoio Teodero, tierra en el Burrillo, de tres fanegas: Me
diodía y Poniente, oon la raya de Belón 

D. Mariano Tendero, tiorra en las Quijeras, do tros fanegas, no 
se saben los liuderos 

D. Alejandro Tendero, tierra eu el Burrillo, de uua fauega: Sa
lieate, M irgarlta Rodríguez, y Norte, Auge) Rodríguez 

D. PeJro Vega, tierra en el Burrlllo, de tres fanegas, no se saben 
los liuderos 

D. Mariano Vega, tierra eu el Barril lo, de una fanega, no se sa
ben los linderos 

Doña Isabel Vaquero, tierra en loa Quiñones, de tres fanegas, 
seis oelemloes , no se saben los linderos 

D. Doroteo Valdemoro, tierra en Valdelasfuentes, de ouatro ce
lemines, no se saben los linderos 

M .-morías de Fuente el Fresno; una tierra eu la Arroyada, de 
tres fanegas: Saliente, vereda que va á la venta, y Norte, be-
rederos de Fernando Fernández 
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La subasta se efeotuará en la Casa Consistorial de esta localidad el dia 13 de 
Abril á las once de la mañaua, por espaoio de una hora. 

Para oonooimleuto general se advierte: 
i . ° Que los deudores pueden librar sus bienes psgaodo el principal, reoargos y coittf 

antes de cerrarse el rema tí. 
2.° Que será postura admisible la que oubra las dos terceras partea del valor líqui

do fijado á los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto en 

esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se oareoiese de e l los , se suplirá su fslts 
en la forma que prescribe la regla 5 . a del art. 42 del Reglamento de la ley Hlpoteoarla, 
por ouenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del preoio de 1» 
adjudicación los gastos que hayan antlolpado. 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el aoto de la subasta el Importe 
del principal, reoargos y oostas del procedimiento ejecutivo que adeudan los contribu
yentes de quienes prooedaa las fincas subastadas y basta el completo del preolo del re
mate, en la oficina de la Aginóla antea del otorgamiento de la esorltura según dispo
nen los srtículos 37 y 39 de la Iustruoolón de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto" en la regia 4 . ' del 
articulo 37 oitado. 

Ea Sao Sebastián de los Reyes á 12 de Marzo de 1895.=^El Agente ejecutivo, Vi 
oente Rodríguez. 

MADRID: 1895—Eso. Tip. del Hospicio. 


